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Frente  a  la  solicitud  de  tener  por  notificado  por  conducta  concluyente  al
extremo pasivo,  elevada  por  el  memorialista,  estese  a  lo  dispuesto  en auto
adiado el 15/09/2021 (pdf 11 cp.) mediante el cual se indicó que no se daban los
presupuestos legales para dar por cumplida la notificación conforme al artículo
301 el CGP. 

Además de lo anterior se le instó nuevamente para que acreditara la forma
como obtuvo la  información del  canal  digital  del  demandado,  allegando las
evidencias correspondientes conforme el artículo 8° del Decreto Legislativo 806
de 2020 o que el libelista debía notificar en legal forma conforme los artículos
291 y 292 del Código General del Proceso. 

En  cualquier  caso,  precísese  que  la  citada  providencia  se  encuentra
debidamente ejecutoriada al no formularse impugnación contra dicha decisión
oportunamente, conforme el inciso 3° del artículo 302 del Código General del
Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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